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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeatre ................................
Semestre ......... . ......................
/-.fio ............. .. .........................
Ayuntamientos de la Provincia,

•fio .......................................

6f - *seta».
11C —
200 —

175 —

La» suscripciones se solicitarán de la ¿dminiitració* 
M Armtrwi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio. .

Todos Jos pagos se verificarán 
en la Admon. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincia!)

, 8e r¿6^™e,l después de transcurrí.
d ,t dCS'C Su l,uhl,cación sólo se servirán al 

3 ^eta» °/Ca " 2 pescta,8 108 del corriente; 
3 pesetas.los del año anterior, y ¿e otros años. 4 pesetas
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado le pagó, 
ti es pesetas.

, Los insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón de seis pesetas por linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el
respectivo recibo. ■

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se wsertarów 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
tesponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Ecopipañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás qhe se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
uue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
lej Hogar Pignatelli.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bc l x t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
lad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordenada- 
jnente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

# obligan en la Penmsula, islas adyacentes, Canarias y te- 
^t^?ñmHdl-=^AnCa .sujet08a 13 •egialación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

• dr®P°®lc,ones del Gobierno son obligatorias para la capital d* 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y de-de cuatro días 
dé-Pggy/”3 05 pucUo8 de la m,,roa provinci- (Ley de 3 de noviembm

I

SECCION CUARTA
Núm. 2.299

Recaudación de Contribuciones

Crédito concedido por el Instituto Nn- 
cfo^al de Colonización—Año 1954
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de Hacienda de la zona de Pina 
de Ebro y término de Bujaraloz, ’

Hago saber: Que en expediente eje
cutivo que instruyo por débitos al Ins
tituto Nacional de Colonización contra 
D. Mariano Calvete Gros, vecino de Bu- 
jaraloz, s^ ha dictado con fecha 16 de 
abril de 1955 providencia acordando 
la venta en pública subasta, ajustada 
a las prescripciones del art. 105 del E:- 
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el señor Juez de 
paz, ge celebrará el 24 de mayo de 
,1955 en el Juzgado de paz a las dieci
séis horas. • •

“Providencia.—Autorizada por la , 
Tesorería de Hacienda con fecha 15 de 
ebril dé 1955, conforme al art. 103 díl 
Estatuto de Recaudación, la subasta de 
tienes inmuebles del deudor D. Maria
no Calvete Gros, y cuyo embargo C-e 
realizó por providencia de 20 de octu

bre £e 1954, se acuerdo la celebración 
de la misma para el día 1& de mayo, a 
las dieciséis horas, en el Juzgado de 
f az, a base de posturas que cubran las 
eos terceras partes die tos respectivos 
tipos de subasta, acto que será presidi
do por el señor Juez de paz y en el 
que se observarán las prescripciones 
g c ' articulo 105 del propio Estatuto.

Notifíquese esta providencia al deu- 
y al acreedor hipotecario en su 

caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” do la provincia v 
por miediio de edicto ien 1a Casa Con 
sistorial do Bujaratloz.

Lo que hago público por mcdiio del 
freante anuncio, advirtiendo, para 
(CinoCMniento dci ilos que deseen tomar 
paite en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto in el 
artículo 104 del Estatuto de Recauda
ción”. 

hincas, situación, cabida y lindero
Un campo en la partida de “Canre-. 

dón”, de cabida 1 hectárea 50 ár^as, 
que linda: Por el Norte, con municipio; 
Sur, con Benito Berenguer Rubio; por 
el Este, con Agustín Calvete Postigo, y 
por el Oeste, con Florencio Villagrasa 
Bolea. Valor para la subasta, 2.040 pe- 

.setas. ’ ’ ; .

Otro campo en la partida “La Be- 
nasca”, de cabida 2 hectáreas 96 áreas 
25 cemtiáreas, quq linda; Por el Norte, 
con paso; por el Sur, con Antonio Ví- 
liagrasa Arcal; Este, con Mariano Cal
vete Gros, y Oeste, con camino del 
paso de Usón. Valor para la subasta, 
2.310’60 pesetas.

Otro campo en la partida “Benasca”, 
dé cabida 4 hectáreas, que linda: Por 
el Norte, con Antonio Villagrasa Arcal; 
Sur, con municipio y José-María Cal
vete Berenguer; Este, con Filomena, 
María y Carmen Beltrán Beltrán y 
municipio, y Oeste, con municiipio. 
Valor para la subasta, a 120 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .^ Los títulos de propiedad de 

tienes (o la certificación supletoria en 
otro caso), estarán de manifiesto en 
esta oficina' de recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo con
formarse con elfos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

De no existir inscritas títulos de do-, 
minio, esta condición se sustituirá por 
ia dio que el rematante deberá promo- 
V'l t . la inscripción omitida, por ios 
medios establecidos en C1 título Vi de 
Im Ley Hipotecaria, dicntro diel plazo 
do dos (meses desda que se otoigare 
la correspondiente escritura de venta
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2 .» Para tomai parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
pteviamente en la Mesa de la Presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de ena
jenación die ‘los bienes sobre los que 
se deeoe /lidiar.

33 El rematante vendrá obligado a 
entregar al Recaudador, en el acto o 
dentro de los tres dias siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
imponte dopósito constituido.

43 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega dél prt- 
cio del remate, se decretará la pérdí* 
na de dicho depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Como quiera que el deudor de este 
expediente resultó de paradero desco
nocido, asi como la persona o repre
sentante ddl mismo, se hatee saber 
que quoda debidamente notificado a 
todos los efectos por el presente 
edicto.

Advertencia.—«Los deudortes o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antes de que llegue a con
sumarse la adjudicación, pagando oí 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Pina de Ebro, 17 de abril dC) 1955 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.—Vls- 
tg buano: El Jefe del Servicio, 
M. Gon salvo. ,

Núm. 2.367

Tesorería de Hacienda

Contribuciones e impuestos del Estado -

D. Agustín Fiernández García, Tesorero 
de Hacienda ©n esta provincia;
Hago Sabeq: Qua a partir del pri- 

mdro de mayo próximo quedara 
abierta en esta provincia la cobranza 
voluntaria de las contribuciones e 
impuestos del Estado comcspondien
tes al segundo trimestre del presiente 
-éjercicio, intentándose el cobro a 
domicilio en la capital, pudiendo los 
contribuyentes de la misma satisfacer 
sus cuotas hasta el día 10 de junio 
próximo inclusive; igualmente los de 
las capitalidades de las demás zonas 
podrán verificar el pago de sus reci
bos durante los cuarenta días seña
lados, y los de los pueblos, indepen
dientemente de las fechas señaladas 
en el itinerario, podrán verificarlo en 
la cabeza de la zona respectiva duran
te los días 1 al 10 de'junio, en la in
teligencia de que a los que dejaren 
transcurrir dicho plazo sin satisfacer 
sus recibos se les aplicará el apremio 
correspondiente con el recargo del 
20% sobre sus cuotas, sin más notifica

ción ni requerimiento, recargo que 
quedará reducido al 10 si pagasen sus 
débitos en las capitalidades de las zo
nas recaudatorias durante los diez úl
timos días del mes de junio, final del 
citado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa, con el sello dp ¡a 
c fiel na recaudadora y fecha, hacienda 
constar que se ha presentado a pagar, 
cuando, por cualquier circunstancia, 
no estuvieren en la Recaudación los 
i ?cibos, solicitados.

Asimismo hago saber que caso de 
efectuarse la gestión de cobro a domi
cilio con resuiltado negativo en dos 
tíümestres ccnsecuitivos entenderá 
qoq el contribuyente renuncia ai co
bro diomliciilíatrio, quedando rollevada 
de efectuarlo en lo sucesivo d Recau
dador.

Se adljuntan los itinerarios que han 
oe servir de base para la cobranza de 
las contribuciones e impuestos ddl Es
tado durante el mes de mayo próximo 
en los dias y pubblos que en los mis
mos se indican/.

Zaragoza, 26 de abril de 1955.—El 
Tesorero, (ilegible).

♦ * *

ITINERARIO
que ha de servir de base para la cobranza de
las contribuciones e impuestos del Estado en
los dias y pueblos que se indican a conti-'

• * nuacién
Zona de La Almunia

La Almuriia, 13 de mayo al 10 de
jimia

Alagón, 2, 3 y 4 de mayo.
Alcalá de Ebro, 3.
Alfamén, 14 y 15.
Almonacid de la Sierra, 13, 14 y 16.
Alpartir, 26.
B árboles, 17. ¿
Bardallur, 17. '
Botofrita, 31.
Cabañas de Ebro, 4-
Caljailorao. 6. 7 y 9l
Chodes, 21.
Epila, 10, 11 y 12. ,
Figueruelas, 4 y 5-
Grisén, 5.

. Lucen a de Jalón, 12.
Lumpiaque, 10 y 11.

" Morata de Jalón, 16, 20 y 21.
La Muela, 27 y 28.
Pedrola, 2, 3 y 4.
P inseque, 25.
Plasencia de Jalón, 17.
Pleitas. 17. ,
Riela, 23 y 24.
Rueda de Jalón, 10 y 11» .
Salillas de Jalón, 12.
Urrea de Jalón, 25.

Zona de Ateca
, Ateca, 13 de mayo al 10 de junio.
Alcotichel de Adiza, 24 y 25 di

maya • ¡ ¡ :
Alhama de Aragón, 2 y 3.
Aniñón, 23, 24 y 25.
Arandá de Moncayo, 11, 12 y 13.
Ariza, 16, 17 y 18.
Berdejo, 4. -
Bijuesca, 5 y 6.
Bordalba, 12 y 13.
Bubierca, 23. '
Cabolafuente, 9 y 10.
Calmarza, 5 y 6.
Campillo de Aragón, 9 y 10.
Carenas, 24 y 25.
Castejón de las Armas, 14. • <
Cervera de la Cañada, 20 y 2L
Cetina, 26, 27, 38 y 30. , "
Cimballa, 10 y 11.
Clarés de Ribota, 28.
Contamina, 4-
Embid de Ariza, 6 y 7. ¡
Godojos, 5.
¡bdes, 16 y 17.
Jaraba, 6 y 7.
Malanquilla, 29.
Mónreal de Ariza, 26 y 27.
Monterd^, 11 y 12.
Moros, 16 y 17.
Muévalos, 3 y 4-
Oseja, 10 y II. ■
Pozuel de Ariza, 13 y 14.
Sisamón, 10 y 11.
Torrehermosa, 23.
Torrelapaja, a
Torrijo de la iCañada, 7 y 8.
Va Horres, 28.
Vilueña. (La), 28.
Villaiengua, 20 y 2P.
Villarroya de la Sierra, 25, 26 y 21.

Zona de Belchite
Belchite, 1 de mayo al 10 de junio.
Almochuci, 16 de maya
Almonacid de la Cuba, 7.
Azuara, 4, 5 y 6. ,
Codo, 17 y 18.
Fuendetodos, 12. / •.
Jaulin, 12.
Lagata, 7.
Lécera, 9 y 10.
Letux, 5 y 6. '
Moneva, 9. .
Moyuela, 3 y 4-
Plenas, a
La Puebla de Albortón, 13.
Samper del Salz, 7. j
Valmadrid, 13.
Villar de los Navarros, 23 y 24.

Zona de Borja
Borja, 1- do mayo al 10 de jiuvio.
Agón, 13 die maya
Ainzón, 4 y 5. ‘ ,
Alberite, 5. ■ ii
Al beta, 9.
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Ambel, 17.
Bisimbre, 13.

. Boquiñeni, 10. , *
Bulbuente, 4.
Bureta, 6.
Calcena, 26 y 27.
Fréscano, 18.
Fuendejalón, 9 y 10.

■ Callur, 11 al 14.
Lucen i, 11 y 12.
Magallón, 16 al 18.
Maleján, 16. '
Mallén, 23 aí 26.
Novillas, 20 al 21.
Pomer, 4 y 5.
Pozuelo, 7. i.
Purujosa, 28.
Tabuenca, 19.
Talamantes, 18.
Tr asoba res, 24 al 25.

Encinacorba, 30 y 31. Asín, 27. , J
Herrera, 24 al 26. Biota, 30 y 31.
Longares, 16 al 18. ' Castejón de Valdejasa, 16.
Luesma, 23 y 24 Erla, 21.
Mezalocha, 9 y 10. •' Farasdués, 27.
Mozota, 6 y 7. El Frago, 23.
Mu el, 3 al 5. Layana, 9- i J
Paniza, 6 y 7. Luna, 24, 25 y 26.
Tosos, 11 y 12. Maipioa de Arba, l-8 de junio. ’

. VilLanuova de Huerva, 12 y 11 Murillo de Gállego, 10 de mayo.
Vistabella, 25. ' Orés, 27. ri

Las Pedresas, 17. . "
Zona de Caspe Piedraita jada, 11

Caspe, l.8 de mayo al 10 de junio. Pradilla de Ebro, 17.
Cinco Olivas, 9 de maya Puendeluna, 12 ’ *
Chip rana, 12 al 14. • Remolinos, 13 y 14.
Escatrón, 16 al 18. • Sádaba, 10 al 12.
Fabara, 2 al 5. . Santa Eulalia de Gállego, 9.
Fayón, 9 al" 11. ' " ¿ierra de Luna, 18.
Maélla, 9 al 14. Tauste, 3 al 7.

- Zona de Calatayud
Calatayud, !Ade mayo al 10 de ju

nio.
Alarba, 4 de mía yo-
Arándiga, 9, 10 y 11. ' '
Belmonte, 6 y 7 .
Brea de Aragón, 27.
Castejón de Alarba, 3.
Embid de la- Ribera, 12.
El Frasno, 9 y 10.
Gotor, 25.
1 llueca, 25 y 26
Ino-gés, 23.
Jarque, 26 y 27. v '
Malucnda, 4, 5 y 6. .
Niara, 14. '
Mesones de 1 suela, 10.
Nlbrata de Jiloca, 3.
Morés, 6.
Munébrega, 20 y 21.
Nigüella, 9- 1
OI vés, 3.
Orera, 13.
Paracuellos de Jiloca, 5-
Paracuellos de la Ribera, 13.
Purroy, 7.
Sabiñán, 17 y 18.
Santa Cruz de Crio, 23 y 24.
Sediles,. 14.
Sestrica, 16. .
Terror, 16, 17 y 18.
Tierga, 11.
Tobed, 23 y 24.
Torralba de R ibota, 20 y 21 v
Velilla de Jiloca, 4. ¡ ‘
Villalba de Perejil, 13.
Viver de la Sierra, 17.

Mequinenza, 2 al 6. , Valpalmas, 14.
Nonaspe, 23 al 25.
Sámago, 10 al 13. Zona de Pina de Ebro

Pina de Ebroi l 8 do mayo aí 10 de 
' Zona de Daroca junto. .

Daroca, 1 de mayo al 10 dl^ junio- Alborge, 5 de mayo. ■
Abanto, 22 y 23 de mayo. ' AMorque.,4. ■
Acered, *12 y 13. Almolda (La), 25 y 26.
Aldehuiela. de Liestos, 27. Bujaraloz, 23 y 24.
Anento, 7. • ’ Farlete, 12 y 13
Atea, 10 y 11. Fuentes de Ebro, 9 al ti.
Badules, 10. Gelsa, 26 al 28. ..
Balconchán, 10. . Mediana, 20.
Berrueco, 5. 7 Monegrillo, 10 y 11.

'Cub^’l, 21. ' Nuez de Ebr0» 20-
Cuerlás (Las), 3 Osera de Ebro' ’6-
Fom/buena, 11. Quinto, 16 al 18.
Fuentes de Jiloca, 27 y 28. Rodén, 12.
Gallocanta, 4. j' 3 VelilIa de Ebro> 24 y 25.
Langa, 17. "* ' ' Villafranca dé Ebro, 17 y 18.
Lechón, 13. ' Zaida (La), 6.
Mainar, 21.
Manchones, 3. Zona de Sos del Rey Calól*co
Miedes, 3 y 4. Sos del Rey Católico, l.8 de mayo ai
Montón, 7. 10 de junio.
Murero, 5. Antieda, 12 de maya
Nombrevilla, 6. ' Bagüés, 4. .
Orea jo, 10. Biel, 23, 24 y 25.
Retascón, 2. Castiliscar, 17 y 18. j
Romanos, 12. Escó, 9.
Ruesca, 5. Fuencalderas, 24.
Santed, 31. Isuerre, 6.
Tornalba de -los Frailes, 25 y 26. Lobera de Onsella, 6.
Ton/albilh, 16. * Longás, 6.

• Used, 17 y 18. Lorbés, 9. ' ' {
Valdehorna, 28. Luesia, 23, 24 y 25.
Val de San Martin, 6. - Mianos, 13.
Villadoz, 9. ' s Navardún, 6.

Zona de Cariñena
Cariñena, l.8 de mayo al 10 de junio.

’ Aguarán, 3 al 5‘ de fn-ayo.
Aguilón, 27 y 28.
Aladrén, 24 y 25.
Cerveruela, 23 y 24.
Codos, 20 y 21.

4 Cosuenda, 9 y 10.

Villafeliche, 24 y 26. - - Pintano, 4-
Villanueva de Jilloca, 7. ■ Ruesta, 10.
Villarreaili de Hucrva, 20. Salvatierra de Esca, 10.
Villarroya, 2. x ' Sigüés, 11.

Tiermás, 11 y 12. " '
Zona de Ejea de los Caballeros Uncastillo, 25, 26 y 27.

Ejea de los Caballeros, 1.’ de mayo Undués de Lerda, 17. 
al 10 de junio. Undués Pintano, 4. .

ArdiSa, 11 de mayo. ‘ Orriés, 6.
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Zona de Tarazona
Tarazona, I.? de mayo al 30 de ju-

" nio. •
Alcalá de Moncayo, 2 y 3 de mayo.
Anón, 16 y 17.
Buste (El), 13 y 14.
Cunqhillos, 13 y 14.
Los Payos, 17 y 18.
Griset, 2 y 3.

" Litago, 20 y 21.
Lituénigo, 4 y 5.
Malón, 9 y 10.
Novallas, 11 y 12.
San Martin de la Virgen de Monca

yo, 20 y 21.
Santa Cruz de Moncayo, 6 y 7.
Torrellas, 4 y 5. ;
Trasmoz, 23 y 24.
Vera de Moncayo, 23 y 24.
Vierlas, 6 y 7.

Zona /.6 de Zaragoza -
.. Aifajarín, 3 y 4 de mayo.

Leciñena, 17 y 18. .
Pastriz, 24.' .
Perdiguera, 20 y 21.
Puebla de Alfindén, 6 y 7.
San Mateo de Gállego, 12, 13 y 14.,
Villanueva de Gállego, 10 y 11.
Zuera, 4, 5 y 6.
Zaragoza, í.? de mayo a 10 de junio.

Zona 2.» de Zaragoza
Burgo de Ebro (El), 3 y 4 de mayo.
Cadrete, 17 y 18.
Cuarte de Huerva, 23.
La Joyosa, 9-
María de Huerva, 20 y 21.
Sobradiel, 16- ,
Torrecilla, 10.
Torres de Berrellén, 5, 6 y 7.
Utebo, 11, 12 y 13.
Zaragoza, 1 de mayo al 10 de junio.

SiCCIOH SEXTA
Núm. 2.403 

DAROCA
El Ayuntamiiento ploho de mi 

presidencia, en sesión de fecha 25 de 
zbril de 1955, ha acordado en principé 
aprobar un Reglamento especial de
terminativo de los requisitos y trámi
tes necesarios para la concesión de ’o» 
honores y distinciones previstos en los 
artículos 303 y 304 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de 17 de mayo de 1952. 
Y a los efectos de lo preceptuado en 
(i articulo 305 del aludido Cuerpo le
gal, se abre información pública por 
término de un mes, durante el cual 
podrá ser examinado el‘expedienta en 
la Secretaria del Ayuntamiento y for
mularse las reclamaciones u óbjccto- 
nes que se crean oportunas.

Da roca, 28 de abril de 1955.—El Al
calde, Victorino del Molino.

_ _ _ SECOON SEPTIM 
ADRINISTRACIO^DB JUSTICIA

JBMftBas BE 1.a mSEANClA

Núm. 2393 .
JUZGADO NUM. 3 

, Cédula de citación .
De orden del Sr. Juez y en virtud 

de lo acordado en el sumair^o núme
ro 16 de 1955, sobre estupro, se cita 
por medio de la presente a Rosiario 
Caballero Bacna a fm de,que en tér
mino do cinco días Comparezca ante 
iste Juzgado paré ¡ampliar su decla
ración como perjudilcada, con aperci
bimiento de para/rle cü perjuicio co- 
-r respondiente.

Y para que sir^a de citación en 
forma, expido la presente en Zara
goza a veipit¡siete de abril de. mi! 
novecienitos cincuenta y cinco—E] 
■'«rotario, Juan Sanz. -

Núm. 2.372 
ATECA 

Anulación de requisitoria
Por la presente se anula y deja sin 

efecto la requisitoria que se tenia in
teresada con fecha 8 de agosto dé 
1952, por la que se llamaba al procese- 
do en la causa 18 de 1952, por el deli
to de transporte ilícito de trigo, Vic
toriano Muñoz Sáinz, toda vez que el 
mismo ha sido habido e ingresado en 
la Prisión Provincial de San Sebastián 
a/disposición de este Juzgado.

Ateca a veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Se
cretario, (ilegible).—Visto bieno: El 
Juez de instrucción, (ilegible).

JUMADOS MUNICIPALES 

Núm. 2.385
JUZGADO NUM. 4

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez municipal núm. 4 de los de 
esta ciudad en providencia dictada m 
las diligencias de cumplimiento de 
sentencia dictada en autos de juicio 
verbal seguido por D. Juan Espuelas 
Arranz contra D- José Muñoz García, 
se saca a pública subasta por primara 
vez, término de ocho días y precio de 
valoración, lo siguiente:

Un aparato de radio, marca 
A. E. E. S. A., modelo 20, en parte pos
terior número 19663 de fabricacióri, 
de 5 válvulas, en funcionamiento, en 
su parte delantlera esmailtado en blan
co, con tres mandos, valorado en 750 
pesetas.

El remlate tendrá lugar m la stfla- 
aiidilancia de este Juzgado (sito en el 
2.9* piso dti la casa número 64 de Idh 
calle Predicadores, de esta ciudad), 
ei día 14 de mayo próximo, a las dete, 
advirtiéndose a los licitadOres: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán depositar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el esíablecimiemo 
destinado al efecto el 10 por 100 del 
precio de valoración; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos- 
terceras partes de dicho avalúo; que 
el aparato que se saca a subasta se en
cuentra en poder y depósito de D. Fran
cisco Ibáñez Abadía, con domicilio en 
esta ciudad (calle de San Miguel, nú
mero 29, primero derecha) y que ios 
gastos de subasta y demás a ella inhe
rentes irán a cargo dal rematante-

Zaragoza, veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco. — El 
Secretario, Ramón Grau.

~~ PARTE NO OflCIAL
Núm. 2.409

Sindicato de Riegos de Gallur

Por la presente se convoca a íes 
usuarios de las aguas de este Sindicato 
de Riegos, tanto regantes como indus
triales, a Junta general extraordinria 
que se celebrará (D. m.) el dia 13 de 
mayo próximo en el salón de sesiones- 
dcl Ayuntamiento de esta villa, a las 
ocho de la tarde en primera convocaic- 
ria y media hora más tarde en se
gunda. Se hace saber que cualquiera 
que sea el número de asistentes setán 
válidos los acuerdos que se tomen, asi 

.como también que no se tratarán otios- 
asuntos que los que figuran en el si
guiente •

Orden del día

1.9 Lectura del acta anterior.
2.9 Lectura de la documentación re

cibida con motivo de la no aprobación 
de las Ordenanzas y Reglamentos de 
la Comunidad de Regantes de Gar 
llur; y

3? Someter a la aprobación de la 
Junta la modificación de algunos ar
tículos de las citadas Ordenanzas que. 
ce citan en la antedicha documenta
ción recibida.

Gallur, 26 de abril de 1955.—El Di- - 
rector, Mariano Melero Sierra.
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